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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 
 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-150817 

Período 2015-2018 

Acuerdo N° 2,445 

 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

 

“””2,445)  El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de modificación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2017. 

II- Que mediante memorándum de referencia C.I-057-14/07/2017, 

recibido en la oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional, el 20 de julio de 2017, el Jefe de Ciudad Inteligente, 

solicita modificar el Plan de Compras, de acuerdo al detalle siguiente: 

a) Eliminar los procesos siguientes: 

OBJ/ESP. NOMBRE DEL PROCESO 
MONTO 

US$ 

61403 COMPRA DE LICENCIA DE TEMPLATES Y PLUG INS PARA DESARROLLO 8,100.00  

54310 
COMPRA DE ALIMENTACION PARA  HACKTHON SMARTCITY 2017 Y EL DIA 

DEL INTERNET SMARTCITY 2017 
4,490.00  

54104 COMPRA DE CAMISAS PARA HACKTHON SMARTCITY 2017 Y EL DIA DEL 

INTERNET SMARTCITY 2017 
3,000.00  

54505 SERVICIO DE CAPACITACIÓN (SPEAKERS DIA DEL INTERNET SMARTCITY) 5,000.00 

b) Disminución de montos para contratar de los procesos siguientes:   

OBJ/ESP. NOMBRE DEL PROCESO 
MONTO 

ACTUAL US$ 
DISMINUCION 

US$ 

54318 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE HOSTINGS Y 

DOMINIOS MUNICIPALES 
2,000.00 1,200.00  

54316 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS 1,000.00 950.00  

c) Incorporar nuevos procesos: 
OBJ/ESP NOMBRE DEL PROCESO MONTO US$ 

54599 CONSULTORIA DE PLAN DE MOVILIDAD DE SANTA TECLA 10,000.00 

54115 
COMPRA DE DISCOS DUROS, CABLES, ACCESORIOS 

INFORMATICOS, EQUIPOS ADICIONALES 
2,000.00 

III- Que en memorándum DG-526/2017, de la Dirección General, solicita 

a la UACI la incorporación a la Programación Anual de 
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Adquisiciones y Contrataciones 2017, el proceso de compra 

siguiente: 

INCORPORACION 
OBJETO 

ESPECIFICO 
MONTO US$ 

SERVICIOS JURIDICOS PARA LA DETERMINACION DE OPCIONES 

LEGALES PARA AFRONTAR LA SITUACION DEL CONTRATO CON 

LA SOCIEDAD MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SOLIDOS, 

SOCIEDAD POR ACCIONES DE ECONOMIA MIXTA Y DE 

CAPITAL VARIABLE 

54503 30,000.00 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional,  

la incorporación a la Programación Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones 2017, los procesos antes descritos. 

2. Autorizar el inicio de los procesos de compras antes enunciados, por 

el método de contratación por Libre Gestión, y el tercero de ellos vía 

Contratación Directa, de conformidad al literal i) del artículo 72 

LACAP, a la brevedad posible, una vez se tenga la documentación 

legalmente correspondiente.- Comuníquese.“”” 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS QUINCE DIAS DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISIETE: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 
 

Y para ser notificado. 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


